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"2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada decis¡ón, justicia con rostro humano; en cada acc¡ón, fortaleza ¡nst¡tucional"

Juzgado Labonl del Poder Judicial del Estado de Campeche. t,"

Nofl FtcActóN poR BoLET|N ELECTRóNtco

1. INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente laboral número 2A6124-20251J1-1. relativo al proced¡m¡ento ord¡nar¡o promovido por a ciudadana feresa

Santos Gómez, en contra de 'f ) Part¡do de la Revoluc¡ón Democrát¡ca, 2) Jesús Zambraño Grijalva, 3) R¡cardo Badín

Sucar,4)José del Carmen Segov¡a Cruz, 5) Aldo Jonathan Dávila Ríos, y 6) lnstituto Nac¡onal Electoral en Campeche;

con fecha l2 de ñov¡embre de 2025, se dictó un proveído que eñ su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco de Campeche, Campeche, l2 de
nov¡embre de 2025.

V¡stos: 1) Con e¡ estado procesal que guarda el presente expediente;2) Seguido de la razón y cédula de notificación persona ,

ambas de data 23 de mayo de 2025. eñ las que el notificador de la adscripción refiere la imposibilidad de emplazar a los
demandados '... toda vez que el dom¡c¡l¡o señalado parc efectuarla notif¡cación ordenada, se encuentra totalmente
desalojado. ¡nclus¡ve se obseNa una lona fiada en la puefta de acceso, que ¡nd¡ca "se renla/se vende" AR Gold
lnmobil¡ar¡a ... y 3l Con el escrito de fecha 23 de abril de 2025, signado por el Licenciado Wilberth del Jesús Góngora Cu e¡
caIácter de apoderado jurídico del lnstituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores - tercero interesado. En
consecuenc¡a, se acuefda:

PRIMERO: V¡sta a la parte actora para proporc¡ona¡' nuevo dom¡c¡l¡o de los demandados.
Doy cuenta con la razón y cédula de notificáción personal, ambas de fecha 23 de m ayo de 2025, suscntas por el Licenciado
lvlañin Silva Calderón, Actuario y/o Notificador de adscrlpción, mediante las cuales hace constar que la imposibrlrdad de
emplazar a las partes demandadas, por los motivos expuestos en la constancia actuarial.

Por lo que, con fundamento en el artículo 735, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, sg_dg j§!g_!_!g-g jllgCglg_IqIesg
Santos Gomez -parte actora- pa¡a que, dentro deltérmino de 3 días háb¡les siguientes en que surta efectos la notificación
del presente proveído, haga llegar a este Juzgado Laboral datos del nuevo dom¡cil¡o para not¡f¡car a los demandados:

1) Part¡do de la Revoluc¡ón Democrát¡ca
2) Jesús Zambrano Gr¡jalva
3) R¡cardo Bad¡n Sucar
4) José del Carmen Segovia Cruz
5) Aldo Jonathan Dávila Rios y
6) lnst¡tuto Nac¡onal Electoral en Campeche

Debiendo proporciona¡ la Colonia y/o Fraccionamiento, números de las calles que las constituyen, asícomo el núanero exterior
del predio, además de referencias, cruzamientos o información precisa que ayude a la localización del domicilio, pudiendo
aporta¡ c!alquier elemento que estime conveniente para facilitar la localización como fotografias del inmueble, mapa y/o
Croquis de ubicación; o bien, deberá manifestar lo que a su derecho convenga.

Caso contrario, esta autoridad laboral procederá a acordar conforme a derecho proceda.

SEGUNDO: Personal¡dad jur¡d¡ca

a) lnst¡tuto del Fondo Nac¡onal de la Vivienda para ¡os Trabajadores- tercero ¡nteresado

En atención a la escritura pública número doscientos kece milveintiséis (213,026) de fecha24 de abtil de 2024 pasada ante
Ia fe del Licenciado lgnacio R. Morales Lechuga, Notario 116 de la Ciudad de México, y con la copia srmple de la cédula
profesional número 8910548, emitida por la Dirección General de Profesiones, dependiente de la Secretaría de Educación
Pública, con fundamento en las fracciones ll v lll del ord¡nal 692 de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se reconoce la
personal¡dad iurid¡ca del L¡cenc¡ado W¡¡berth del Jesús Góngora Cu, como apodeGdojuríd¡co del lnst¡tuto del Fondo
Nac¡onal de la V¡vienda pa.a los Trabajadores, al haber acreditado ser profesionista en Derecho.
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Ahora bien, por lo que respecta a las l¡cenc¡adas Valer¡a Guadalupe Lara Cerve.a e lngr¡d Alejandra del Jesús Maa
Bacab, quienes pretende acreditar su personalidad como apoderadas del tercero iñteresado con la copia certificada de la
escritura pública ¡úr¡ero 39,717, de fecha 11 de diciembre de 2023 y 213,026 y 213,027 de fecha 24 de abril de 2023, sin
embargo, como se desprende de la promoción 3270, de fecha 22 de abt¡l del año en curso, únicamente fue adjuntada la
escrltura pública 213,026, de fecha 24 de abt¡l de\2023, y no así los demás instrumentos notariales referidos en el escrito,
por consigujente
de conformidad con las fraesra¡cs lly l!!, del nurneral 692. de la Lev Federal delTrabaio , NO se les reconoce personalidad
jurídica como apoderadas del lnst¡tuto del Fondo Nac¡onal de la Vivienda para los Trabajadores, al no haber exhibido
las mencionadas escrituras, tal y corno coñsta eñ elAcuse de Recibo de Promoción con número de folio 3231.

TERCERO: Dom¡cil¡o pa¡a Notificaciones Persoñales

a) Del lnst¡tuto del Fondo Nac¡oñal de la Vivieñda para los Trabajadores.
El l¡cenciado W¡lbert del Jesús Góngora Cu, apoderado jurídico del lnst¡tuto del Fondo Nac¡onal de ¡a V¡v¡enda para
!os Trabajadores -tercero interesado-, señaló como dom¡cilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Qallg-]oaEpgqhg
¡ranzana 1 A Lote 2 U.H. F¡del Velázouez C.P 24023. enke andador Jalisco v Aveñida Solidaridad Nacional, de esta Ciudad
de Camoeche. Camo.i por lo que en térm¡nos del numeral 739 de la Ley Federal del Trabajo en vigor. se ordena sean
paacticadas las notificaciones personales en el m¡smo.

-Autorización para oir y rec¡bir not¡ficac¡ones-

Ahora bieñ. al haber autorizado los Licenciados Candelaria del Jesús Bacab Duarte, Jadhay Guadalupe Ozib Paat, Citlally
del Carmen Centur¡ón Cosgaya, Zeltzin Z¡han¡beth Rubio Rorñero, Francisco Jav¡er Pérez Solís, Manuel Ar¡el Huch¡n
Reyes, lsaac Enr¡que Lara Garcia y Claud¡o Jesús Panti; para oír y recibir notificaciones en nombre y representación del
lnstituto del Fondo Nac¡onal de la Viv¡enda para los Trabajadores -tercero ¡nteresado-, con fundamento en la última
parte de la fracción ll del artículo 692 de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se autoriza a dichas personas para tales efectos.

CUARTO: As¡gnac¡ón de buzón electrón¡co

á) Del lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los Trabajadores

En atenc ón a q!e el licenc¡ado wilbert del Jesús Góngora Cu, mediante el formalo para asrgnación de buzón electrónico
nanifestó su voluntad recib r por dicho rnedio sus notificaciones a kavés del correo
coordinacioniudicial@camooslares.oro; de conformidad con lo establecido en el décimo primer párrafo del articulo 873-A
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, asíoñese buzón al lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Traba¡adores -tercero iñteresado-, a efecto de que pueda consultar el presente expediente de forma electrónica y reciba
notificaciones por dicha vía en términos del ordinal 745 Ter de la Ley Laboral en comento.

-Med¡das por la asignación del buzón electrónico-

Se le hace saber a las paÉes, que acorde a la obligación establecida en el artículo 745 Ter fracción lde la Ley Federal del
Trabajo deberá estar atenta de la documentación que reciba en el respéctivo correo eleckónico que proporcionó a este
Juzgado. ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondiente, párá que pueda
,igresar debidamente a su buzon eleclronrco

De igual forma, se les comunica a las partes, que además de la bandeja de entrada de su respectivo correo eleckónico,
deberá revisar la bande¡a de correo no deseado o bandeia de sDam.

Frnalmente, se le informa a las partes que, si presenta algLrña duda o problema respecto del buzón electrónico, puede
comunica¡se con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalaciones que se ubica¡ en Avenida Patricio Trueba y de
Regil, No.236, San Rafael, con Código Postal 24090, de esta Ciudad Capitai de San Francisco de Campeche, Campeche,
para mayor informacióñ o bien llamando al número telefónico del Poder Judicial del Estado -(01) 98181-3-06-64- marcando
el número de extensión 1246 correspondiente alJuzgado Laboralantes mencionado

QUINTO: Adm¡s¡ón de contestac¡ón de demanda, recepc¡ón de pruebas y man¡festación de ob.ieciones.

a) Del lnstituto del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los Trabajadores
En términos del ordinal 873-4 de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se admite el escrito de contestación de demanda
del lnstituto del Fondo Nac¡onal de la V¡v¡enda oara los TÉbaiadores -tercero ¡nteresado-. presentado el 08 de
noviembre de 2024 ante la Oficialía de Partes de este Juzgado Laboral, cumplie¡do asi con los requisitos legales para su
debida tramilación ante este Juzgado Laboral.
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Respecto de las O.?.0 jGslaq j.e¡.qs realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, vis¡bles en su escrilo de
contestación, éstas ño se enuncian en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual integra este
expediente.

Asi mismo, se hacen constar las C¡99p9i9!9§fjqE!§a9 realizadas por el apoderado legalde la parte demandada, siendo
éstas las que a continuac¡ón se enunc¡an:

L Obscuridad e ¡mprec¡sión en la demanda
ll. Falta de accióñ y de derecho.
lll. Falsedad de la demánda.
lV. lmp¡.ocedenc¡a.
V. Falta de fundamentac¡ón legal.
Vl. Carga de la pruoba para el hoy actor.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas eñ el momento procesal oportuno.
De igual forma, se toma nota de las obiecioñes realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito de contestación de demanda.

Coñ fundamento en los artículos 778 y 780, en relación con los párrafos prirnero, tercero y octavo del ordinal 873-A ambos
de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se recepcionan las p!!9-!Es_q[rc9!d!s por el apoderado legal de la parte demandada,
para demostrar los aspectos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cuales no se plasman en este acuerdo
por encontrarse ¡nsertos en d¡cho documento, el cual forma parte de este exped¡eñte.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció ¡a parte demandada, este Juzgado Laboral hace una
relacrón sucinta de ellas:

l. Confes¡onal exprcsa y espontánea. Consistentes en lo manlestado por la parte actora en su escrito inicial de
demanda.

ll. lnstruñental Públ¡ca de actuac¡ones. Consistentes en todas y cada una de las que obren en el expediente
lll. Presunc¡ones en su doble aspecto legales y humanas. De todo lo actuado en el expediente.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audienc¡a Prel¡m¡na., tal y
como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, asi como la fraccaón V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal delTrabajo
en vigor.

SEXTO: Preclus¡ón de derecho de reconvenc¡ón.
Se hace efectiva al l) lnst¡tuto Nac¡onal del Fondo para la Vivienda de los Trabajadores -tercero ¡nteresado, la
prevención planteada en el punto ÚNICO del acuerdo de 07 de abril de 2025, dictado por este Juzgado en la presente causá
laboral. al haber transcurrido el plazo legal concedido, sin que ejerciera su derecho a fomular reconvencióñ, por lo que se
determina precluido dicho derecho

SÉPTIMO: No contestación de la demanda, cumpl¡miento de apercib¡m¡entos y preclusión de derechos.

En razón de haber transcurrido el término legal de 15 días hábiles para que l) El lnstituto Mericano del Seguro Soc¡al-
tercero ¡nleresado-, dieran debida contestación a la demanda interpuesta por la parte aclora, sin que hasta la presente fecha
hayan dado contestación algunai con fundamento en el seoundo oárrafo del numeral 873-D. en rela ión al ordinel 738 v el
a.ticu o 690, todos de la Ley Federal del Trabaio en VLqqI , se tienen por adm¡t¡das las pet¡c¡ones de la parte actora, salvo
aquellas que sean co¡trarías a lo d¡spuesto por la Ley y se t¡ene por perd¡do el derecho de d¡cha parte demandada
de ofrece¡ pruebas, objetar las pruebas ofrec¡das por ¡a parte actora y en su caso a formular reconvenc¡ón.

Se drce lo antenor, en razón de que el plazo legalconcedido a las partes empezó a computarse de la siguiente manera:

Fecha en que finalizó el
computoPartes Fecha de

emplazamiento

Fecha en que empezó a
computarse el plazo

legal

lnst¡tuto Mex¡cano del Seguro
Soc¡al

Jueves 10 de abril de
2025

V¡ernes 11 de abr¡l de
2025.

Viernes 09 de mayo de 2025
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OCTAVO: Se ordenan notificaciones por estrados o bolet¡n electrón¡co.
En atenció¡ al punto OCTAVO delpresente acuerdor en términos de la seo!nda oarle del oárrafo onmero del articulo 873-A
en relación con el orimer oárralo del numeral 739. ambos de la Lev Federal del Trabaio en viaor, se ordena que las
subsecuentes notif¡cac¡ones de'l)lñstituto Mexicano del Seguro Soc¡al -tercero iñte.esado- se real¡cen por med¡o
de boletin o estrados electrónicos, segúñ proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en v¡gor.

NOVENO: Devo¡ución de docuñentos

Coñ fundamenlo en lo dispuesto en los numerales 695 y 797 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, devuélvase los
siguientes documentos: 1) Apoderados del lnstituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los frabaiadores
(INFONAVIT) la escritura pública número doscientos trece mil veintis¡ete (213,026) de fecha 24 de abtil de 2023, pasada ante
la fe del Liceñciado lgñac¡o R Morales Lechuga, Notario 116 de la Ciudad de México

Lo anterior, previa copra cert¡ficada y constancla de recibido que obre autos delpresente expediente.

Con fundamento en el numeral 695 de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se le da vista a las partes demandadas para que,
en un plazo de 15 días hábiles, contados a partir deldÍa en que surta efectos su notificación de este acuerdo, se apersonen
a la ofcina deljuzgado laboral para realizar la devolución de documentos, debiendo kañitar su cita en el número telefónico
de este Juzqado Laboral:9818'130664 ErL 1246.

-Exhortac¡ón a la parte demandada-
Se le hace saber a Ia parte demandada que, de no acudir a solicitar la devolución de documentos originales en el plazo
concedido, o bien, de declararse el presente juicio como asunto total y def¡nitivamente concluido, san que ¡as partes hubieren
comparecido pa ra tal efeclo se enviará el exoediente oriainal al Archivo J udiciál y se procederá a la deskuccrón de los
documentos onqinales.

oÉclMo: Acumulac¡ón.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. intégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta, así como los ofic¡os, todos descritos en el apartado de vastos, ello para que
obren confome a Derecho corresponda.

oÉctMo PRtMERo: Not¡f¡cac¡ones.
Se cordisiona alActuario y/o Notificador de la Adscripcióñ, que de conformidad con el artículo 739 fer fracción lll y lV de la
Ley Federal delTrabajo, deberá de ñotifcar el presente proveído, a las partes siguientes:

Wrlian Enrique Ouintana Caslro (parte actora)
INFONAVIT (tercero interesado) Buzón electrónico

IMSS (tercero interesado) Boletin o estrados

Not¡fiquese y cúmplase. Asi lo provee y firma, la Licenciada Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de lnstrucción lnlerina del
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche....'

Lo que notrfaco a usled por medio de listá electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los art¡culos 739 Ter, fracción lll,

745.745-Bis y 746. de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relac¡ón con el numeral 47,

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Franc¡sco de Campeche, Campeche, a'13 de noviernb
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